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 9- Elección del Consejo 

 

Elección del Consejo 

Nota de la secretaría. 

1.  ANTECEDENTES 

La Asamblea General, en su próxima reunión, debe, de conformidad con los artículos 7 y 8 de la 
Constitución y el artículo 3 del Reglamento General, elegir a los miembros del Consejo para el periodo 
que transcurra hasta que se celebre una nueva elección en la siguiente reunión ordinaria de la 
Asamblea General. 

El Consejo (artículo 8 de la Constitución)  

IALA está administrada por un Consejo compuesto por un máximo de veintiún Consejeros electos y 
tres Consejeros no electos, distribuidos del siguiente modo: 

Consejeros electos: 

• los Jefes de las Autoridades Nacionales miembros o sus representantes elegidos por votación 
de todos los miembros nacionales asistentes a una Asamblea General; sólo podrá ser elegido 
miembro del Consejo un miembro nacional de cada país; 

• Los Consejeros elegidos procederán, en la medida de lo posible, de diferentes partes del 
mundo, con el fin de lograr una representación lo más amplia posible; 

Consejeros no electos: 

• el Jefe, de vez en cuando, de la Autoridad Nacional de la nación anfitriona de la IALA o su 
representante; 

• el Jefe, en cada momento, de la Autoridad Nacional del país donde se celebre la próxima 
Conferencia de la IALA o su representante; 

• el Jefe, de vez en cuando, de la Autoridad Nacional del país donde se celebró la última 
Conferencia o su representante. 

El cargo de Consejero es honorífico.  

Procedimiento electoral (Art. 3.5 del Reglamento General) 

3 La votación para elegir a los Consejeros de entre los propuestos se realizará mediante voto 
secreto. 

4 La Secretaría elaborará un formulario de votación para los candidatos al Consejo y cada 
miembro nacional dispondrá de un voto por cada puesto vacante en el Consejo. 
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5 El Presidente designará a dos escrutadores de entre los miembros que no hayan sido 
propuestos para el Consejo, que procederán al escrutinio de los votos emitidos y al recuento de votos 
por parte de la Secretaría. 

6 Si dos o más candidatos obtienen el mismo número para el último o los últimos puestos por 
cubrir, se procederá a una nueva votación únicamente entre dichos candidatos. En caso de empate, el 
Presidente designará por sorteo al candidato que deba ser eliminado en la siguiente votación. 

7 Una vez finalizada la votación y el escrutinio, el Presidente confirmará la elección e invitará al 
Consejo recién elegido a asumir sus funciones. 

8 El mandato del Consejo se extiende desde la confirmación de su elección hasta la elección de 
un nuevo Consejo en la siguiente Asamblea General ordinaria. 

Procedimientos de votación electrónica 

Cada jefe de delegación del miembro nacional que esté representado en la Asamblea General recibirá 
un sobre anónimo con un código para votar. Sólo el jefe de delegación conocerá el código. Los sobres 
se distribuirán in situ, de modo que sólo los que estén físicamente presentes recibirán un sobre. 

Se pide a cada delegación que traiga una tableta/teléfono inteligente y el jefe de delegación descarga 
la aplicación y se registra con su código y lleva a cabo la votación cuando lo anuncia el Presidente. El 
sistema no permite reutilizar los códigos usados. 

El sistema de votación generará el resultado y los informes necesarios. 

El Presidente puede anunciar el resultado preliminar. 

Los escrutadores podrán proceder al escrutinio de los votos emitidos y al recuento de votos por el 
sistema de votación. Los escrutadores no podrán establecer un vínculo entre los códigos y los 
miembros Nacionales. Sólo el propio miembro Nacional podrá hacerlo si así lo desea. 

El informe de los escrutadores se hará público como documento de salida cuando esté finalizado y los 
jefes de delegación podrán controlar su papeleta marcada con su código. 

El sistema de votación electrónica (Voto X) 

El sistema de votación será entregado por X Vote SISTEMAS DE VOTAÇÃO ELETRÔNICA LTDA, 
registrada en el CNPJ nº 39.271.413/0001-46, con sede en Avenida Mem de Sá, 72 - Grupo: 103 - Centro 
- Rio de Janeiro - RJ - código postal 20.230-152. La empresa ha suministrado con éxito soporte de voto 
electrónico a varios clientes. 

El sistema está preparado para evitar ataques como SQL Injection, XSS, MIM, etc. La base de datos no 
es accesible fuera de la red de contenedores que está dentro de la VPC. La base de datos y la VPC 
tienen un firewall. Sólo se puede acceder a los sistemas desde una lista blanca de Ips, y los usuarios de 
la base de datos utilizados por las API tienen privilegios bajos. Los procedimientos de seguridad serán 
supervisados por un equipo de supervisión in situ durante la votación. 

Encontrará más información en el sitio web de la empresa: https://www.xvote.com.br/home 

El sistema se demostró con éxito al Consejo en la 76ª sesión de Río de Janeiro. 

Miembros nacionales candidatos a las elecciones 

De conformidad con el artículo 3.5 del Reglamento General, el Secretario General ha recibido 
comunicaciones de los miembros nacionales interesados, cuyo texto figura en el anexo del presente 
documento. 

Cualquier otra candidatura que se reciba después de la publicación de este documento se transmitirá 
a la Asamblea General en un addendum apropiado. 
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2.  ACCIONES SOLICITADAS A LA ASAMBLEA GENERAL 

Al proceder a la elección de los miembros del Consejo para el próximo periodo, se invita a la Asamblea 
General a tomar nota de la información facilitada en el presente documento y su anexo.  
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ANEXO 

Comunicaciones recibidas de conformidad con el artículo 3.5 del Reglamento General de los siguientes 
candidatos al Consejo por orden alfabético de los países en lengua inglesa: 

 

• Australia 

• Brasil* 

• Canadá 

• Chile 

• China 

• Dinamarca 

• Finlandia 

• Francia* 

• Alemania 

• Haití 

• India* 

• Iraq 

• Irlanda 

• Italia 

• Japón 

 

• Corea (República de) 

• Malasia 

• Marruecos 

• Noruega 

• Federación de Rusia 

• Singapur 

• Sudáfrica 

• España 

• Suecia 

• Países Bajos 

• Reino Unido 

• Türkiye 

• Ucrania 

• Estados Unidos de América 

 

El texto completo figura en el documento A14-9.1. 

*Miembros no electos del Consejo: 

• Francia: Direction des Affaires Maritimes  

• India: Dirección General de Faros y Buques Faros 

• Brasil: Centro de Sinalização Náutica "Almirante Moraes Rego" 
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